
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

 SENTENCIA Nro.  045 

Radicación Nro. 2020-0080-00 

 

Santiago de Cal i, octubre primero (1) de dos mil  veinte (2020) 

       

 

I .  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial  a proferir  Sentencia en el  presente 

proceso de Impugnación de la Paternidad, adelantado HAMILTON 

ANDRES BALLESTEROS GALVIZ, contra  ANDERSON ANDRES  

BALLESTEROS  FERNANDEZ.  
 

I I .  ANTECEDENTES  

 

1. Síntesis de la Demanda 

 

El  demandante se fundamenta en hechos que se puedan sintet izar  

de la s iguiente manera en lo pertinente:  

 

El  señor Anderson Andrés Bal lesteros  Fernández, fue reconocido por  

el  señor Hamil ton Andrés Bal lesteros Galviz, cuando su hijo cumple la 

mayoría viaja  para Alemania  en abri l  de  2019,  l legando a vivir  con 

su padre, sol icitan la residencia y posteriormente el  hi jo se 

independiza, yéndose a vivir  solo, pero desde que l lego Anderson 

Andrés a Alemania el  demandante nota unos comportamientos  

extraños  en él ,  al  igual  que observa  que en su aspecto fí s ico no se 

parecía con él , causándole  muchas dudas y decide  real izar  la 

Prueba  de ADN con el  consentim iento de su hijo en laboratorio en 

Hamburgo -Alemania, prueba  que se real izó el  21  de  noviembre  

2019,  resul tado que fue negativo, quedando establecido  que el  

demandante no es el  padre biológico del  demandado.  

 

Por lo anterior, la parte demandante sol icita : declarar por medio de 

sentencia que el  señor Anderson Andrés Bal lesteros Fernández ,  

nacido en esta ciudad el  día 29 de junio de 1998 no es hijo biológico 

del  señor Hamil ton Andrés Bal lesteros Galviz, que  se ordene la 

inscripción  en el  Registro Civi l   de Nacimiento del  demandado para 

los efectos  que haya  lugar.   

 

 

2. Contestación  de la demanda 

 

El  demandado se notif ico del  auto admisorio de la demanda 

otorgando poder para  que se al lane expresamente  a los hechos y  

pretensiones  de la demanda formulada por el  señor Hamil ton Andrés  
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Bal lesteros Galviz (fl .  39 y 40). 

 

 

3. Actuación procesal  

 

La demanda fue admitida mediante providencia interlocutoria N° 304 

del  21 de jul io del  presente año, en la que se ordena notificar y  

correr traslado de la misma, a la parte demandada por el  término de 

ley; al  tiempo que con la presentación de la demanda se al legó la 

prueba de ADN a la que debidamente se le corr ió el  traslado 

respectivo sin que se presentara objeción alguna (fl s .  15 al  26). 

 

La prueba de marcadores genéticos practicada a las partes  

concluye que el  señor HAMILTON ANDRES  BALLESTEROS GALVIZ  se 

excluye como padre biológico del  señor ANDERSON ANDRES 

BALLESTEROS FERNANDEZ.   

 

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos Procesales  

 

Debe advertirse primeramente que se encuentran reunidos a 

cabal idad los l lamados “Presupuestos Procesales”. El  Juez es 

competente para su conocimiento, la demanda es idónea y las 

partes procesales tienen plena capacidad procesal  y han ejercido su 

derecho. Tampoco se observan vicios ni ir regularidades que nul iten lo 

actuado, por lo que se hal la el  sendero despejado para verter el  

pronunciamiento de fondo. 

 

2. La f i l iación, impugnación y derecho a la personalidad jurídica  

 

El  derecho a la fi l iación, entendido como el  derecho a tener certeza 

y reconocimiento legal  sobre la l ínea de parentesco que une a los 

padres con sus hi jos, la cual puede ser matrimonial , extramatrimonial  

o adoptiva, del  cual  se derivan derechos y obl igaciones entre las 

partes, es un elemento que integra el  estado civil  de las personas y 

que se relaciona directamente con el  derecho a su nombre, los 

cuales a su turno, const ituyen atr ibutos propios de la personal idad 

jur ídica.  Al  respecto ha considerado la Corte:  
 

“(. . . ) La doct ri na moderna considera que el  derecho a la 

personal idad jurí dica no se reduce úni camente a la capacidad 

de l a persona humana a i ngresar al  t ráfico jur í dico y  s er t i tul ar 

de derechos y obl igaciones sino que comprende, además, la 

posi bi l idad de que todo ser humano posea, por el  s imple 

hecho de exi st i r e i ndependientemente de su condi ción, 

determinados at ri butos que const i tuyen la esenci a de su 

personal idad jurí dic a e i ndi vidual idad como sujeto de 

derecho. Son los l lamados at ri butos de la personal idad. Por  

consiguiente, cuando l a Const i tución consagra el  derecho de 

toda persona natural  a ser reconocida como persona jurí dica 

(CP art .  14) está impl íci tamente establ eci endo que todo ser 

hum ano t iene derecho a todos los  at ributos propios  de la 

personal idad jurí dica”.  
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En ese orden de ideas, aunque en principio, el  derecho a la fil iación 

es de orden legal , la jur isprudencia consti tucional  ha considerado 

que al  constituir un atr ibuto del  derecho fundamental  a la 

personal idad jurídica, aquel , adquiere relevancia consti tucional 

como derecho fundamental .  

 

Debe destacarse que el  derecho a la fi l iación como atr ibuto de la 

personal idad jurídica ha sido igualmente consagrado en el  derecho 

internacional , por la Declaración Universal  de los Derechos Humanos, 

el  Pacto Internacional  de Derechos Civi les y Pol í ticos, y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ordenamiento que 

prevalece sobre el  orden interno en virtud del  artículo 93 de la 

Const itución Pol í tica.  

 

Ahora, cuando de los derechos fundamentales de los menores se 

trata, éste derecho adquiere un carácter prevalente, el  cual  es 

reconocido expresamente por el  artículo 44 Superior, al  establecer 

que “Son derechos fundamentale s de los niños: (. . .) la al imentación 

equil ibrada, su nombre y nacional idad, tener una famil ia y no ser  

separados de el la, el  cuidado y amor, la educación y la cul tura, 

(. . .)”.  

 

Este doble carácter, fundamental  y prevalente, reconocido por  la 

Const itución Pol í tica en favor de los niños, impone al  Estado 

colombiano la obl igación de garantizar con base en el  principio de 

efectiv idad consagrado en el  artículo 2 Superior , su derecho a la 

fi l iación como atr ibuto fundamental  de la personal idad jurídica.  

 

El  artículo 14 de la Consti tución Pol ítica consagra el  derecho que 

tiene toda persona al  reconocimiento de su personal idad jurídica.  

Dicha norma no se l im ita a establecer que todo ser humano, por el  

hecho de serlo, tiene derecho a actuar como tal  en el  mundo 

jur íd ico, ya sea por  s í  m ismo o a través de representante, s ino que 

comprende, además, la posibil idad de que todo ser humano posea 

determinados atr ibutos que consti tuyen la esencia de su 

personal idad jurídica e individual idad como sujeto de derecho. Son 

los l lamados atr ibutos de la personal idad. Por consiguiente, ha 

sostenido la jur isprudencia consti tucional , que cuando la 

Const itución consagra el  derecho de toda persona natural  a ser 

reconocida como sujeto en el  campo del  Derecho está 

impl ícitamente estableciendo que todo ser humano tiene derecho a 

todos los atr ibutos propios de dicha cal idad. Para la  jur isprudencia 

consti tucional  es claro que la fi l iación es uno de dichos atr ibutos 

puesto que el la está indisolublemente l igada al  estado civil  de la 

persona. Del  derecho al  reconocimiento de la personal idad jurídica, 

se deriva el   derecho al  estado civil , el  cual , a su vez, depende del  

reconocimiento de la verdadera fi l iación de una persona. En este 

orden de ideas, el  artículo 1º del  Decreto - Ley 1260 de 1970, Es tatuto 

del  Estado Civi l  de las Personas, consagra que éste es  la s ituación 

jur ídica de la persona en la famil ia y la sociedad y determina la 

capacidad para ejercer ciertos derechos y obl igaciones, es  

indivis ible, indisponible e imprescriptible.  

 

Más al lá de las relaciones enunciadas, la jur isprudencia 

consti tucional  ha entendido que el  fundamento del  reconocimiento 
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de la personal idad jurídica y de la fi l iación, se encuentra en la 

prevalencia de la dignidad humana como valor superior. Todo ser  

humano, en vir tud de su condición social , tiene el  derecho a ser 

reconocido como miembro de la sociedad, y especialmente de la 

sociedad prim igenia que se consti tuye en la famil ia. Desconocer este 

derecho es hacer caso omiso de la propia dignidad del  hombre. Así ,  

el  reconocimiento del  hombre por el  hombre, encuentra sus primeros 

lugares de verificación en las relaciones paternas f i l iales.  

 

E jerciendo el  derecho citado, la parte interesada y legitimada al  

efecto, puede convocar a juicio al  demandado pretendiendo que 

sea declarado su progenitor y planteando como causa las 

consecuentes relaciones sexuales extramatrimoniales sucedidas entre 

los padres. 

 

En temas de fi l iación, tradicionalmente el  establecimiento de la 

maternidad no presenta mayor dificultad, habida consideració n que 

el  alumbramiento por ser un acontecimiento objetivo y palpable 

claramente por los órganos de los sentidos, anuncia irrefutablemente 

los autores de la relación madre-hijo; s in embargo, no sucede lo 

mismo con el  aspecto de la paternidad, por cuanto el  acto 

generador –coito- se real iza anteladamente al  alumbramiento y en el  

gran numero de veces al  margen del  conocimiento directo de 

terceros a las activ idades de concúbito, dada la naturaleza íntima y 

personal í s ima del  campo sexual . Otro tanto ocurre con l a 

concepción, toda vez que por no ser un hecho palpable a simple 

vista, concurre en el  tema de las presunciones.  

 

En relación a la prueba especial  sobre el  tema l itigioso, el  artículo 7 

de la Ley 75 de 1968, modificado por  la Ley 721 de 2001, preceptúa 

que “en todos los procesos para establecer la paternidad o 

maternidad” se ordenarán de oficio, exámenes que cientí ficamente 

determinen índice de probabil idad superior al  99.9%.  

 

En cuanto a esta naturaleza de probanzas técnicas, la ciencia ha 

logrado trascendentales avances que permiten no solo excluir la 

paternidad o maternidad investigada, s ino también conocer quien es  

en real idad el  verdadero progenitor  del  demandante, mediante la 

uti l ización de procedimientos al tamente confiables tales como los 

estudios de HLA, DNA, STRE, etc., convirtiendo esa clase de prueba 

en herramienta fidedigna e inexorable en l itigios de esta naturaleza y 

de forzosa uti l ización.  

 

Soporte de lo anterior , encontramos lo considerado por  la Honorable 

Corte Const itucional  en Sentencia de l  03 de octubre de 2002, así :  

 
“. . .En el  presente caso, no es el  j uez quien ordena l a 

práct ica de la prueba de ofici o, s i no el  legisl ador qui en le 

da ese cal i f icat i vo de oficioso y  le  imprime además 

carácter obl igatori o, de tal  m anera, que en forma 

i nel udible en l os  procesos de i nvest igaci ón de l a 
materni dad o paterni dad, el  j uez deberá decretar la 

prueba del  ADN como cl aramente se establ ece en el 

art ícul o 1º de la ley  acusada.  

 

“La fi nal i dad del  Estado al  imponer la prueba de ADN como 

obl igatoria y única e n los procesos de fi l iación, no es ot ra 
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dist i nta a su i nterés de l legar a l a verdad, de establ ecer 

qui en es  el  verdadero padre o madre, a t ravés de esta 

prueba por estar demost rado cient í f icamente que su grado 

de certeza es del  99.99%.  Pues, s i  bi en en un comienzo y 

años at rás esta prueba tení a un al to grado de certeza para 

excl ui r  la fi l iaci ón, hoy por hoy, dado el  avance o desarrol lo 
ci ent í f ico y tecnol ógico de dicha prueba, ésta ha 

al canzado el  máximo grado de certeza ya no en el  sent ido 

de exclui r  al  presunto padre o madre, sino en sent i do 

posi t ivo, por incl usi ón o determi nante e ident i f icador del  

verdadero padre o madre.  También el  legi slador busca a 

t ravés de su obl igatoriedad la efect ivi dad de l os  derechos 

del  ni ño y  de cual quier persona a conocer su or igen, a 

saber quien es su verdadero progeni tor y por ende a defi ni r 

su estado ci vi l ,  posición en l a fami l ia, a tener su nombre y 

en suma a tener una personal idad jurí dica”.  
 

Igualmente la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civi l , en 

pronunciamientos del  23 de abril  y 22 de mayo de 1998, precisó la 

importancia de las pruebas cientí ficas a la hora de establecer la 

paternidad y advierte que cuando el sentenciador no se apoya en 

el las “compromete su responsabil idad, como también la 

comprometen en su caso los entes estatales encargados de su 

práctica cuando no la real izan o la real izan deficientemente”.  

 

En más reciente pronunciamiento de reiteración, la jur isprudencia del  

tr ibunal  supremo indico igualmente:  

 
“… Pues, ciertamente, dictamen tal  - rendi do en condici ones 

en que su pureza y  fi del idad estén exentas de toda tacha, 

cual  patent í zase con el  ahora examinado -, no sólo abre un 

compás para excl ui r s ino también para i ncl ui r con grado 

cercano a l a certeza absol uta, a quien es  demandado 
como presunto padre; en esa di recci ón, cl aro está, 

imperat i vo es  al  j uzgador asumir que en l a i nvest igaci ón de 

la paterni dad l os adelantos ci ent í f icos han de const i tui r un 

importante apoyo para su veredicto, tanto más si , como 

hubo de expresarse en form a reci ente, “ la pat erni dad 

bi ol ógica, esto es , l a posibi l idad de que un gameto 

femeni no haya sido fecundado por uno de determinado 

hom bre (. . . ) ,  es  hoy posi ble demost rarl a con al cances de 

cert i dumbre casi  absoluta” (Cas. Ci vi l , 10 de marzo de 2000, 

exp.  6188).  

 

“A cuanto cab rí a añadi r,  ya en lo tocante con la causal  de 

paterni dad invocada en el  presente caso, vale deci r,  la 

previ sta por el  ordi nal  4° del  art ículo 6° de la ley  75 de 1968, 

que ese medi o probat i vo no debe mi rarse con cri ter io 

l imi tat ivo habida cuenta del  conteni do de l a al udida 

precept i va, toda vez que, como se sabe, l o del  t rato soci al 

y personal  de la pareja es apenas un camino para l legar a 

la demost ración de l as  relaciones carnales ; asunto que por 

ci erto defini ó l a Corte al  observar que “no está fuera de 

propósi to admit i r que como mínimo -la prueba genét ica- 

cont iene tan buena señal  como l a que emite el  mismo t rato 

personal  o soci al  de los  am antes (. . . )  al  punto en que el  

probl ema no es el  de cómo creer en l a prueba genét ica, 

si no el  de cómo no creer en el la, de manera que, en 

cual quier caso, quienquiera desvi rtuar esa al ta dosi s 

demost rat i va, que l o acredi te” (Cas.  Ci v.  sent .  de 15 de 

novi embre de 2001, exp.  6715).  
 

En consecuencia, el  presente fal lo se orienta conforme a los 
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l ineamientos de la Ley 721 de 2001 , es decir, teniendo como base 

fundamental  para la decisión, la experticia técnico -cientí fica tantas 

veces aludida, en conjunto con la demás probación acopiada.  

 

 

3. Sobre el caso 

 

Constatamos en el  presente proceso de manera suficiente, 

contundente, jur íd ica y cientí fica, que se garantiza la certeza de la 

demostración de unos hechos: la existencia y prosperidad de la 

impugnación demandada, que fundamentan los derechos al  

esclarecimiento de la personal idad jurídica y al  verdadero estado 

civil  de actor. 

 

Es inobjetable que el  señor Hamil ton Andrés  Bal lesteros Galviz , no es 

padre biológico del  señor Anderson Andrés  Bal lesteros Fernández . El  

medio probatorio primordial  que da cuenta de el lo fue arr imado al  

proceso, pues se practicó la prueba cientí fica idónea  que no es otra 

que el  Dictamen Genético, el  cual  arrojo como resul tado indubitado 

e inobjetado, que el  señor Hamil ton Andrés Bal lesteros Galviz,  se 

excluye como el  padre biológico del  señor Anderson Andrés  

Bal lesteros Fernández  (fl s.  15 al  26).  

 

En tales condiciones se debe acoger el  examen de ADN adosado al  

proceso, considerando que dicha probación, es mas que suficie nte 

para la determinación de la paternidad discutida y por vía de la 

economía procesal , final idad del  procedimiento, prevalencia del  

derecho sustancial  e interés superior del  menor de edad en especial  

y la persona en general , se debe proferir  en consecuenc ia la 

correspondiente sentencia,  máxime si contamos con la probación 

cientí fica en comento la cual  se encuentra en f irme (Ley 721/01, art.  

8 que modifica el  art.  14 de la Ley 75/68).  

 

Igualmente, deben surtirse los efectos jurídicos sustanciales, procesales y 

probatorios establecidos normativamente, verificado en la actuación que el 

demandado contestó la demanda allanándose a la misma, quedando así  

acreditados los hechos de la demanda y por ende confirmando de 

esta manera lo planteado por la parte actora,  por lo que se surten los 

efectos previstos para dicha conducta procesal y existiendo suficiencia 

probatoria con lo aportado, conforme la naturaleza de la actuación, se hace 

procedente emitir sentencia anticipada que acoja las pretensiones (CGP arts. 97, 

98 y 278). 

 

Con lo anterior se posibil ita la efectiv idad de los derechos invocados 

en protección del  actor y a su favor en sede procesal  con la 

final idad sustancial  propuesta: esclarecer su verdadero origen 

biológico, definir su estado civi l  y su posición en la famil ia de di cha 

naturaleza, el  derecho a tener un nombre y en suma, a tener una 

personal idad jurídica definida de manera plena en lo posible.  

 

Con lo anterior, quedan establecidos los hechos que sustentan las  

pretensiones im pugnatorias de la parte actora, por lo que serán 

acogidas las pretensiones planteadas en tal  sentido.  
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Valga precisar que en la presente actuación no fue posible la 

vinculación del  presunto padre del  actor, conforme las razones que 

se evidencian en la misma. 

 

Finalmente, en relación a la condena en Costas, no se condenará a 

la parte demandada, teniendo en cuenta lo  vertido en la presente 

actuación procesal  en que se presentó al lanamiento.  

 

 

IV. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el  Juzgado Tercero de Famil ia de Cal i –  

Val le del  Cauca,  

 
 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE  DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  
 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR  la IMPUGNACION  del  RECONOCIMIENTO  del  

señor ANDERSON ANDRES BALLESTEROS FEERNANDEZ como 

hijo por parte del  señor HAMILTON ANDRES BALLESTEROS  

GALVIZ. 

 

SEGUNDO:  DECLARAR  que el  señor ANDERSON ANDRES registrado en 

la Registraduria  Nacional  del  Estado Civi l , según 

Indicativo Serial  nro. 39579299, nacido en Cal i -Val le, el  29 

de junio de 1998, hi jo de la señora  ROSA HELENA  

FERNANDEZ  OCAMPO , no es Hijo del  señor HAMILTON 

ANDRES BALLESTEROS  GALVIZ,  identificado con la Cédula 

de Ciudadanía nro. 80.715.925 expedida en Cal i Val le, por 

lo que en adelante l levará por nombre ANDERSON ANDRES 

FERNANDEZ  OCAMPO.  
 

TERCERO: ORDENAR  que una vez en firme esta Providencia, se oficie 

a la Registraduria Nacional  del  Estado Civi l ,  para que 

haga las anotaciones acordes con esta  Sentencia en el  

Registro Civi l  de Nacimiento del  acto y en el  Libro de 

Varios l levado en la Registraduría Especial , auxil iar o 

municipal , que la Registraduría Nacional  del  Estado Civi l  

autor ice para el lo (Decreto 1260 de 1970, art.  60).   

Líbrense  por Secretaría los oficios  pertinentes a las 

autor idades de registro.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de condena en Costas conforme lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

QUINTO:   ARCHIVAR el  expediente una vez en firme la Sentencia y 

cumpl idos las anotaciones, regis tros y ordenam ientos 

pertinentes.  
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 CÓPIESE, COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 
 

El  Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ  
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